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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES PARA DEMOLICIONES 

 
0 Demoliciones 
Consideración previa  
El manejo, separación, almacenamiento y otras operaciones de gestión dentro de la 
obra, se sujetarán a las prescripciones del Pliego específico del Estudio de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demoliciones (documento que es obligación del productor 
de residuos aportarlo para su inclusión en el proyecto) y de su consecuente Plan  de 
Gestión. Corresponde al contratista separar , al menos, y aunque no se superen las 
cantidades señaladas en el Art.5 del RD 105/2008, los residuos plásticos, peligrosos, tierras 
y gravas, de los restantes  escombros . El contratista entregará al promotor  certificados y 
demás documentación acreditativa de la gestión de los residuos, que han de ser 
entregados a gestores autorizados.    
 
 
Criterios de medición y valoración de unidades  
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y 
descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que 
no esté incluido el transporte de escombros en la correspondiente unidad de derribo, se 
preverá como metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado hasta carga 
sobre camión. 
 
Prescripciones sobre los productos 
Características técnicas de cada unidad de obra 
 
· Condiciones previas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado 
de conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se 
comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se 
desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y 
teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el 
riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los 
elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas 
y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un 
edificio abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales 
combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de madera  se dispondrá, 
como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 
 
· Ejecución 
Proceso de ejecución 
 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de 
derribo. 
La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden 
que en general corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de 
gran masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de 
estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de 
éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar 
libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras 
metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a 
elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el 
tajo de la máquina. 
Se evitará  trabajar en obras de demolición y derribo en días de lluvia. Las operaciones de 
derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y 
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marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de 
forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a 
la obra a derribar. 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se 
tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El 
corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará 
manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se 
transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de 
elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán 
escombros sobre andamios. Se evitará la acumulación de materiales procedentes del 
derribo en las plantas o forjados del edificio. 
El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima 
de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que 
derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente 
y abatiéndolos seguidamente. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la 
dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u 
oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se 
producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido 
nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control 
del freno. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al 
finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el 
viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio 
que puedan ser afectados por aquella. 
 

-   La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado 
y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación 
de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un 
máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una 
persona. 
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para 
descarga del escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la 
velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m 
por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no 
irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado 
inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará 
protegida contra caídas accidentales. 
Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el 
terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 
Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 
máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún 
caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 
En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se 
permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del 
viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como 
medio de demolición. 
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· Condiciones de terminación 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la 
acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones 
de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del 
solar. 
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
· Control de ejecución 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de 
seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la 
forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los 
trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o 
consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 
 

· Conservación y mantenimiento  
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la 
demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 
sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, 
arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio.  
 
 
0.1  Demolición de estructuras y cimentación 
 
Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro cúbico de demolición de la estructura. 
- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 
- Metro cuadrado de demolición de: 
- Forjados. 
- Soleras. 
- Escalera catalana. 
- Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

 
Prescripciones sobre los productos 
· Condiciones previas 
Si la demolición se realiza por medio explosivo, se pedirá permiso de la autoridad 
competente. Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
Los forjados en los que se observe cedimiento se apuntalarán previamente al derribo. Las 
cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales 
verticales o a forjados inferiores en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para 
éste. En arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y se apearán sin cortar los 
tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y pasarelas que se usen para el tránsito 
estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su demolición. 
 
· Ejecución 
Proceso de ejecución 
El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba 
hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin 
que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se 
abatan o vuelquen. 

- Demolición de solera de piso: 
Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la 
planta baja, salvo los elementos que deban quedar en pie. 

- Demolición de muros y pilastras: 
Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se 
apoyen en él, como cerchas, bóvedas, forjados, etc. Muros de cerramiento: se 
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demolerán, en general, los muros de cerramiento no resistente después de haber 
demolido el forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en 
que se trabaja. Los cargaderos y arcos en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la 
carga que sobre ellos gravite. Los chapados podrán desmontarse previamente de todas 
las plantas, cuando esta operación no afecte a la estabilidad del muro. A medida que 
avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. En 
muros entramados de madera se desmontarán en general los durmientes antes de 
demoler el material de relleno. Los muros de hormigón armado, se demolerán en general 
como soportes, cortándolos en franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1 y 4 
m, respectivamente. Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de 
altura superior a 7 veces su espesor. 

- Demolición de bóveda: 
Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el 
material de relleno y no se cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las 
bóvedas de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas. Se demolerá la clave en 
primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de 
rincón. 

- Demolición de vigas: 
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, 
incluso muros, pilares y forjados, quedando la viga libre de cargas. Se suspenderá 
previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando 
seguidamente sus extremos. No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin 
apuntalar. 

- Demolición de soportes: 
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan 
superiormente al soporte, como vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará 
el soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. No se permitirá 
volcarlo sobre los forjados. Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza 
sólo cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos las 
de una cara que harán de charnela y se cortarán una vez abatido. 

- Demolición de cerchas y correas metálicas: 
Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando la cercha vaya 
a descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando 
algún cable por encima del centro de gravedad, para evitar que bascule. 
Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a ser desmontada por piezas se 
apuntalará y troceará, empezando el despiezado por los pares. Se controlará que las 
correas metálicas estén apeadas antes de cortarlas, evitando el problema de que 
queden en voladizo, provocando giros en el extremo opuesto, por la elasticidad propia 
del acero, en recuperación de su primitiva posición, golpeando a los operarios y 
pudiendo ocasionar accidentes graves. 

- Demolición de forjado: 
Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados por 
encima del forjado, incluso soportes y muros. Se quitarán, en general, los voladizos en 
primer lugar, cortándolos a haces exteriores del elemento resistente en el que se apoyan. 
Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, 
especialmente, el estado del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en 
contacto con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se 
demolerá, en general, simultáneamente. Cuando este material de relleno forme 
pendientes sobre forjados horizontales se comenzará la demolición por la cota más baja. 
Si el forjado está constituido por viguetas, se demolerá el entrevigado a ambos lados de 
la vigueta sin debilitarla y cuando sea semivigueta sin romper su zona de compresión. 
Previa suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la 
vigueta sea contÍnua prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona 
central del forjado de las contiguas y se cortará la vigueta a haces interiores del apoyo 
continuo. Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en 
franjas paralelas a la armadura principal de peso no mayor al admitido por la grúa. Previa 
suspensión, en los extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos continuos con 
prolongación de armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas 
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centrales de los forjados contiguos, cortando los extremos de la franja a demoler a haces 
interiores del apoyo continuo. Las losas armadas en dos direcciones se cortarán, en 
general, por recuadros sin incluir las franjas que unan los ábacos o capiteles, empezando 
por el centro y siguiendo en espiral. Se habrán apuntalado previamente los centros de los 
recuadros contiguos. Posteriormente se cortarán las franjas de forjados que unen los 
ábacos y finalmente éstos. 

- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto de escalones sobre una 
bóveda tabicada): 
El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se 
apoya. La demolición del tramo de escalera se ejecutará desde una andamiada que 
cubra el hueco de la misma. Primero se retirarán los peldaños y posteriormente la bóveda 
de ladrillo. 

- Demolición de cimentación: 
La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema 
explosivo. Si se realiza por explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de las 
ordenanzas correspondientes, referentes a empleo de explosivos, utilizándose dinamitas y 
explosivos de seguridad y cumpliendo las distancias mínimas a los inmuebles habitados 
cercanos. Si la demolición se realiza con martillo compresor, se irá retirando el escombro 
conforme se vaya demoliendo el cimiento. 
 
 
0.2 Demolición de fachadas y particiones 
Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro cuadrado de demolición de: 
Tabique. 
Muro de bloque. 

- Metro cúbico de demolición de: 
Fábrica de ladrillo macizo. 
Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin 
transporte a vertedero. 
Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada 
de escombros y carga, sin transporte a vertedero, con o sin aprovechamiento de material 
y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
· Condiciones previas 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda 
incurrirse por la apertura de los mismos. Para una pared de fábrica  de bloques,  se 
requiere apear los elementos que apoyan en esta antes de proceder a la demolición 
total. 
· Ejecución 
Proceso de ejecución 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden 
de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la 
demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la 
misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

- Levantado de carpintería y cerrajería: 
Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las 
fábricas, con la finalidad de aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se 
desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. 
Generalmente por procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la 
carpintería que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme se 
recupere. Es conveniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por sí 
constituyen un elemento sustentante del dintel y, a no ser que se encuentren muy 
deteriorados, evitan la necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a 
apearlos. Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento 
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estructural en el que estén situados. Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas 
inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento 
estructural en el que estén situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los 
huecos que den al vacío. 

- Demolición de tabiques: 
Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye en 
ellos. Cuando el forjado haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar 
previamente aquél. Los tabiques de fábrica de bloques se derribarán de arriba hacia 
abajo. La tabiquería interior se ha de derribar a nivel de cada planta, pudiéndose cortar 
con rozas verticales. 

- Demolición de cerramientos: 
Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido el 
forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se 
trabaja.  

- En el caso de cerramientos prefabricados, se procederá a su desmontaje   cuando no 
se debilite con ello a los elementos estructurales, disponiendo en este caso protecciones 
provisionales en los huecos que den al vacío. 

- Apertura de huecos: 
Si la apertura del hueco se va a realizar en un forjado, se apeará previamente, pasando 
a continuación a la demolición de la zona prevista, arriostrando aquellos elementos. 
 
 
0.3  Levantado de instalaciones 
Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro lineal de levantado de: 
Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 
Tuberías de suministro de agua.. 
Tuberías de evacuación. 
Canalizaciones y mecanismos eléctricos.  
Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin 
recuperación de las mismas. 

- Unidad de levantado de: 
- Arquetas. 

Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 
Termos, Placas Solares, Radiadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 
Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, 
sin transporte a vertedero. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
· Condiciones previas 
Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán 
neutralizarse las instalaciones de agua y electricidad. Será conveniente cerrar la 
acometida al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y demás 
conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes de iniciar los 
trabajos de demolición del albañal se desconectará el entronque de éste al colector 
general, obturando el orificio resultante. 
Proceso de ejecución 
· Ejecución 
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o 
lesiones, como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por 
piezas de tamaño manejable por una sola persona. 

- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: 
Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se levantarán 
los aparatos procurando evitar que se rompan. 

- Levantado de radiadores y accesorios: 
Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los 
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radiadores. 
- Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se 
utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén 
unidos. 

- Demolición de arqueta: 
Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras 
por medios manuales hasta descubrir la arqueta. Se procederá, a continuación, al 
desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 

- Levantado y desmontaje de tuberías de red de riego: 
Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se desmontarán 
los tubos y piezas especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja abierta. 
 
 
0.4  Demolición de cubiertas 
Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de derribo de cubierta, exceptuando el material de relleno, con 
retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

- Metro cúbico de material de relleno, con recuperación o no de teja, acopio y retirada 
de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
· Condiciones previas 
Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los tendidos 
eléctricos aéreos y la carga de los mismos. Se comprobará el estado de las correas. 
Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta, así 
como los falsos techos e instalaciones suspendidas antes de proceder a la demolición de 
la cubierta. 
Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros de las 
bajantes, para prevenir posibles obturaciones. 
 
· Ejecución 
Proceso de ejecución 
- Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: 
Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vayan a 
ser troceados se demolerás de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlos sobre la 
cubierta. Cuando vayan a ser descendidos enteros se suspenderán previamente y se 
anularán los anclajes. 
- Demolición de material de cobertura: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
Al retirar las tejas, se hará de forma simétrica respecto a la cumbrera, y siempre desde 
ésta hacia los aleros. 
- Demolición de tablero en cubierta: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
- Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, 
después de quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avance la 
demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques de arriostramiento. 
- Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: 
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más 
elevadas y equilibrando las cargas. No se demolerá en esta operación, la capa de 
compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas. 
- Demolición de listones, cabios y correas: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. 
Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan los cabios y 
correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar previamente las cerchas. 
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0.5  Demolición de revestimientos 
Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con 
retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
· Condiciones previas 
Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o 
que en caso de pasar está desconectada. Antes de la demolición de los peldaños se 
comprobará el estado de la bóveda o la losa de la escalera. 
 
· Ejecución 
Proceso de ejecución 
- Demolición de techo suspendido: 
Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del 
elemento resistente al que pertenezcan. 
- Demolición de pavimento: 
Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que 
esté colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni 
debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
- Demolición de revestimientos de paredes: 
Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos 
que se pretenda su aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la 
demolición del soporte. 
- Demolición de peldaños: 
Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, 
empezando, por tanto, por el peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta 
llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste se demolerá previamente al desmontaje 
del peldaño. El zócalo se demolerá empezando por un extremo del paramento. 
 
 

Santa Cruz de Tenerife, noviembre de 2022 
 
 
 

 
 
  Firmado. Antonio Alonso Hernández. AJAH Arquitectos S.L.P. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES PARA EL TRATAMIENTO Y GESTION 

DE RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 

 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Definición. 

El presente pliego de condiciones particulares del tratamiento y gestión de los 
residuos se elabora para la obra " DEMOLICIÓN DE EDIFICACION EN PICO DEL INGLES” 
cuyo promotor es U.O. PARQUE RURAL DE ANAGA. CABILDO INSULAR DE TENERIFE. 
 
Disposiciones de aplicación. 

Con carácter general, además de lo establecido particularmente en el presente 
Pliego, se atenderá a las prescripciones contenidas en las Leyes, Instrucciones, Normas, 
Reglamentos, Pliegos y Recomendaciones que a continuación se relaciona: 

- REAL DECRETO 105 /  2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición 

- ORDEN MAM / 304 / 2002, del 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valoración y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
Ley 1/1999 de 29 de enero de Residuos de Canarias. 
 

Dichas disposiciones, normas y reglamentos serán de aplicación en todos aquellos 
casos en que no contradigan lo dispuesto expresamente en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. En caso de contradicción queda a juicio del 
Director   de obra el decidir las prescripciones a cumplir. 
 
Definiciones y funciones de las figuras participantes en el proceso de construcción 

Se describen a continuación de forma resumida las misiones que deben 
desarrollar los distintos participantes en el proceso para conseguir con eficacia los 
objetivos propuestos. 

En este trabajo, a título descriptivo, se entiende por productor de residuos de 
construcción y demolición  la figura expresamente  definida en el artículo 2, del R.D. 
105/2008, de 13 de febrero por el que se regula la producción y gestión de Residuos. 
 

a) Productor de residuos de construcción y demolición 
La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en  una obra de 

construcción o demolición; en aquellas obras que no se precise licencia urbanística  
tendrá la consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del 
inmueble objeto de la obra de construcción o demolición. 
La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de 
otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

El importador o adquiriente en cualquier estado miembro de la Unión Europea 
de residuos de construcción y demolición. 
 

b) Poseedor de residuos de construcción y demolición 
La persona física o jurídica que  tenga  en su poder  los  residuos  de  

construcción  y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo  
caso,  tendrá  la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la 
obra de construcción y demolición, tales como el constructor, subcontratistas o los 
trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de 
residuos de construcción y demolición los trabajadores de cuenta ajena. 
 
 
 

(
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Funciones del poseedor de residuos 
 

• Además de la normativa aplicable está obligado a presentar al promotor, un 
plan que refleje como llevará a cabo, las obligaciones que le incumban en relación con 
los residuos de construcción y demolición. 

• El poseedor de los residuos (en su caso el adjudicatario de las obras), habrá de 
solicitar la oportuna autorización para instalar los contenedores de obras en la vía 
pública, dicha solicitud irá acompañada de croquis o documentación gráfica con 
indicación de la superficie a ocupar, número de contenedores y situación de los 
mismos. 

• Cuando no proceda a gestionar los residuos por si mismo, esta obligado a 
entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o de 
colaboración para su gestión. 

• Para la entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor, el 
poseedor deberá plasmarlo en un documento, en el que figure la identificación del 
poseedor y del productor, la identificación de la obra de procedencia y el número de 
licencia. 

• El poseedor está obligado mientras se encuentren los residuos en su poder, 
mantenerlos en adecuadas condiciones de higiene y seguridad, así como evitando la 
mezcla de fracciones. 

• El poseedor deberá sufragar los correspondientes costes de gestión y a 
entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de 
residuos. 

• Cuando en la obra no haya espacio el poseedor de residuos podrá 
encomendar la separación a un gestor de residuos de una instalación de tratamiento. 

• Es obligación, limpiar las obras y sus inmediaciones, de escombros y materiales, 
hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 
adoptar las medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un 
buen aspecto. 

• Queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios 
auxiliares que sea preciso para la buena ejecución de aquellas en los plazos parciales y 
totales convenidos en el contrato. 
 

c) Gestor de residuos de construcción y demolición 
La persona física o jurídica que tenga los permisos pertinentes para el 

tratamiento y gestión de los residuos de construcción y demolición y que ostente la 
condición o autorización legal de gestor de residuos. 
 
Funciones: 

• Llevar un registro mínimo en el que figure la cantidad de residuos gestionados. 
• Poner a disposición de las administraciones públicas la información del registro 

antes mencionado. 

• Extender al poseedor los certificados acreditativos de la gestión de los 
residuos recibidos, especificando el productor y el número de licencia y procedencia 

 

TRATAMIENTO, UTILIZACIÓN Y ELIMINACION DE RESIDUOS 
 
Tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante plantas móviles en 
centros fijos: 

La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante 
una planta móvil deberá preverse en la autorización otorgada a dicho centro fijo y 
cumplir  con  los requisitos establecidos en la misma. 
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Actividades de eliminación de residuos de construcción y demolición mediante 
dispositivo de vertedero: 

Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que 
no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo, esto no se aplicara 
a los residuos inertes cuyo tratamiento sea inviable. 
 
Actividades de recogida y transporte y almacenamiento de residuos de construcción 
y 
demolición: 

Las actividades de recogida, transporte y almacenamiento de residuos no 
peligrosos deberán notificarlo al órgano competente en materia medioambiental de la  
comunidad autónoma correspondiente. 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección de Obra y a la Propiedad 
de los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido 
final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
 
Utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento y relleno. 

La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de  construcción  y 
demolición se considerara una operación de valorización y no una eliminación cuando 
se cumplan: 
 

• Cuando el órgano competente del órgano ambiental se lo hay declarado 
antes del inicio de las operaciones de gestión 

• Que la operación se realice con un gestor de residuos sometido autorización 
administrativa 

• Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales, que 
en caso contrario deberían haberse utilizado en la obra de restauración, 
acondicionamiento y relleno 

• planificación sobre residuos de construcción y demolición: 
• Los planes sobre residuos de construcción y demolición contendrán como 

mínimo: 
• Previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se 

producirán en el periodo de vigencia del plan, desglosando las cantidades en residuos 
peligrosos de los no peligrosos, codificándolos según la lista europea MAM/304/2002, del 
8 de febrero. 

• Objetivos específicos de prevención, reutilización y reciclado, otras formas de 
valorización 

• Medidas a adoptar 
• Estimación de los costes 
• Medios de financiación 
• Procedimiento de revisión. 

 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Daños y perjuicios. 

Será de cuenta del Contratista indemnizar  todos los daños que se causen a 
terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras. 

Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 
directa de una orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites 
señalados en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. En  este caso, 
la Administración podrá exigir al Contratista la reparación material del daño causado 
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por razones de urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se le abonen los gastos 
que de tal reparación se deriven. 
 

Responsabilidades. 

Todos los que participan en la ejecución material de la obra tienen una 
responsabilidad real sobre los residuos: desde el peón al director, todos tienen su parte 
de responsabilidad. 

La figura  del responsable  de los residuos  en  la  obra  es  fundamental  para  una  
eficaz gestión de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la 
mejor gestión 
En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes: 

• En todo momento se cumplirán las normas y órdenes dictadas. 
• Todo el personal de la obra conocerá sus responsabilidades acerca de la 

manipulación de los residuos de obra. 
• Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores 

potenciales de materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 
• Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser 

coordinadas debidamente. 
• Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y  

reciclar residuos. 
• Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas 

que surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 
• Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de 

aplicación de los residuos en la propia obra o en otra. 
• Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento 

de los residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos 
de los residuos dentro y fuera de ella. 

• Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los 
trabajadores obra conozcan dónde deben depositar los residuos. 
 

• Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia 
obra antes de optar por usar materiales procedentes de otros solares. 

• El personal  de la  obra  es responsable  de  cumplir  correctamente  todas  
aquellas  órdenes  y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. 
Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica  en la  aplicación  de esas  
prescripciones para  mejorarlas  o proponer otras nuevas. 

• Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a 
usar en función de  las características de los residuos que se depositarán. 

• Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, 
almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible. 

• Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 
• Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas 

se colocan para facilitar la correcta separación de los mismos. 
• Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con 

otros y resulten contaminados. 

• No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si 
se tropieza con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

• Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles 
de maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a 
ser recogidos del suelo. 

• Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se 
debe permitir que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante 
el transporte. 
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• Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo 
reducir, reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

• Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la 
obra para que las apliquen y las compartan con el resto del personal. 
 
 
 
CRITERIOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS: 
 
Generación de residuos en obra. 

• Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o  
recuperación  de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor 
tiempo posible en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 
excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

• Para ejecutar las demoliciones, se realizarán actuaciones previas tales como 
apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares... para las partes o elementos peligrosos, 
referidos tanto a la propia obra como a elementos colindantes. Como norma general, 
se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan pronto 
como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, 
mármoles... ). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
estructuras o instalaciones a demoler. 

•  El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1m3, contadores metálicos específicos con la ubicación 
y condicionado que establezcan las directrices y ordenanzas establecidas. Dicho 
depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, 
plásticos, metales, chatarra... ) que se realice en contenedores o acopios, se deberá 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. Los contenedores 
deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente  durante 
la  noche, y contar con una banda de  material reflectante de al menos 15cm a lo largo 
de toso su perímetro. En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, 
CJF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro 
de transportistas de residuos. Esta información también deberá quedar reflejada en los 
sacos industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

• El responsable de la obra a la que presta servIcI0 el contenedor adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los  
contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, 
para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

• En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos  y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. Se atenderán los criterios de la 
Corporación Insular establecidos (ordenanzas, contrato de obras... ), especialmente si 
obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición.  En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar 
una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 
reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

• Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino 
final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora...) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería pertinente en materia de Medio Ambiente 
del Gobierno de Canarias, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente. Se llevará a cabo 
un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega 
final de cada transporte de residuos. 
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• La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 
hallen en una obra de derribo o de nueva ejecución se regirán conforme a la 
legislación nacional  y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales. Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 
comidas, envases... ) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la 
legislación y autoridad municipal correspondiente. 

• Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 
considerarlos como peligroso o no peligrosos. En cualquier caso siempre se cumplirán 
los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y 
reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así 
como la legislación laboral al respecto. 

• Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 
escombros. 

• Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como 
la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos. 
 
Clasificación de residuos en obra: 

Se separarán los residuos en las fracciones mínimas siguientes, si se sobrepasa el 
límite especificado: 
 
 

Tonelaje de residuos mínimo desde 14/02/2009 
Hormigón 160 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80 
Metal 4 
Madera 2 
Vidrio 2 
Plástico 1 
Papel y cartón 1 

 
 
 
 

Estos límites se reducirán a partir del 14 de febrero de 2010 a la mitad, es decir: 
 

Ton,el je de r-esiduos mínimo hasta 14/02/20,1O 
Hormiqón 80 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40 
Metal 2 
Madera 1 
Vidrio 1 
Plástico 0.5 
Papel y cartón 0.5 

 
 
Los materiales que no superen estos límites o que no se correspondan con ninguna de 
las fracciones anteriores, quedarán separados, como mínimo, en las siguientes 
fracciones: 
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• Si se realiza la separación selectiva en obra: 

Inertes CER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no 
contienen sustancias peligrosas) 

- No peligrosos (No especiales) CER 170904 (residuos mezclados de construcción 
y demolición que no contienen, mercurio, PCB ni sustancias peligrosas) 

- Peligrosos (Especiales) CER 170903* (otros residuos de construcción y 
demolición (incluidos los residuos mezclados), que contienen sustancias peligrosas). 
 

• Si es realiza la separación selectiva en un centro de transferencia (externo): 
- Inertes y No peligrosos (No especiales) CER 170107 (mezclas de hormigón, 

ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no contienen sustancias peligrosas) 
- Peligrosos (Especiales) CER 170903* (otros residuos de construcción  y demolición 

(incluidos los residuos mezclados), que contienen sustancias peligrosas) 
- Los residuos separados en las fracciones establecidas, se almacenaran en los 

espacios previstos en obra para tal fin. 
 

Los contenedores estarán claramente señalizados, en función del tipo de residuo 
que contengan, según la separación selectiva prevista. Los materiales destinados a ser 
reutilizados, quedarán separados en función de su destino final. 
 
 
RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES): 

Los     residuos      peligrosos      (especiales),      siempre      quedarán      separados.  

Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de 
almacenamiento separada del resto. 

Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos 
compatibles y almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación 
del tipo de peligrosidad. 
 

El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, 
alejado del tránsito habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos 
accidentales. 

Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos 
peligrosos (especiales), considerando las incompatibilidades según los símbolos de 
peligrosidad representado en las etiquetas. 
 

Los contenedores de residuos peligrosos (especiales)  estarán tapados y  
protegidos de     la lluvia y la radiación solar excesiva. 

Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) 
se almacenarán en posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para 
evitar escapes. 

Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un 
suelo impermeabilizado. 
 
 
CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN   RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones 
adecuadas a la  peligrosidad del mismo. 
 
 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS: 

Tonelada métrica, salvo otras directrices de la Dirección Facultativa. 
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Almacenamiento, manejo y separación: 

Para fomentar el reciclado o reutilización de los materiales contenidos en los 
residuos, éstos deben ser aislados y separados unos de otros. La gestión de los residuos 
en la obra debe empezar por su separación selectiva, cumpliendo los mínimos exigidos 
en el R.D. 105/2008. La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará 
mediante el tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas 
mediante contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones 
técnicas y ambientales necesarias establecidas en la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

El objetivo es maximizar la reutilización y las posibilidades de reciclado. En 
consecuencia, se hace necesario prever contenedores individuales para cada tipo de 
material (plásticos, maderas, metales, pétreos, especiales, etc.), según las toneladas 
mínimas para separación de residuos establecidos en el R.D. 105/2008. 

El almacenamiento de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 
iguales o inferiores a 1 metro cúbico, o en contenedores metálicos específicos con la 
ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales, con la 
aprobación del Director de Obra. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en 
lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Los contenedores serán recipientes normalizados, diseñados para ser cargados y 
descargados sobre vehículos de transporte especial, destinado a la recogida de 
residuos comprendidos dentro de la actividad constructora. Estos deberán estar 
pintados en colores que destaquen ,su visibilidad, especialmente durante la noche, y 
contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo 
de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente  información:  razón social, 
CIF, teléfono del titular del contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro 
de Transportistas de Residuos, creado en la Consejería de Medioambiente, del titular del 
contenedor. Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos 
industriales u otros elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor, adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de  residuos  ajenos  a  la  misma.  Los  
contenedores permanecerán  cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la  que  prestan  
servicio.  Una  vez  llenos  los contenedores, no podrán permanecer más de 48 horas en 
la vía pública, o zona de almacenaje prevista, debiendo ser retirados y llevados a las 
instalaciones de gestión de inertes. Estos se situarán en el interior de la zona acotada de 
las obras y, en otro caso, en las aceras de las vías públicas cuando éstas tengan tres o 
más metros de anchura, de no ser así  deberá  ser solicitada la aprobación de la 
situación propuesta. Serán colocados, en todo caso, de modo que      su lado más largo 
esté situado en sentido paralelo a la vía o acera. La carga de los residuos y materiales 
no excederá del nivel del límite superior de la caja del contenedor,  sin que se autorice 
la colocación de suplementos adicionales para aumentar la capacidad de la carga, 
siendo responsables las personas físicas o jurídicas que alquilen el contenedor y 
subsidiariamente la empresa de los mismos. Los contenedores de obras deberán 
utilizarse de forma que su contenido no se esparza por la vía pública, debiéndose limpiar 
inmediatamente la parte afectada si esto ocurriera. 
   El manejo de los residuos generados en obra, deberá realizarse teniendo en cuenta, 
por un lado, el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, 
para evitar accidentes durante la manipulación de dichos residuos y por otro lado, la 
propia naturaleza del residuo, es decir, los residuos no peligrosos, podrán ser 
manipulados manual o mecánicamente por personal de la obra, sin embargo, en 
cuanto a materiales peligrosos, deberán ser manipulados por personal con formación 
en prevención de riesgos laborales, del nivel correspondiente al tipo de residuo a 
manejar, dicho manejo se entiende para realizar su acopio o almacenamiento, ya que 
el traslado a gestor autorizado, deberá ser realizado por gestores especializados en 
cada tipo de residuo peligroso. 

Cuando no sea viable el almacenamiento de residuos por el tipo de obra, como 
por ejemplo en obras lineales sin zona de instalaciones o acopios de obra, donde 
colocar los contenedores o recipientes destinados a la separación y almacenaje de los 
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residuos, siempre y cuando no se llegue a los límites de peso establecidos en el artículo 
5.5 del R.O. 105/08 que obliguen a separar dichos residuos en obra, se podrá, bajo 
autorización del Director de Obra, transportar directamente los residuos a un gestor 
autorizado, sin necesidad de acopio o almacenamiento previo, para con ello no 
generar afecciones a las infraestructuras o a terceros. Cabe destacar, que en el caso 
de residuos peligrosos, el transporte a instalación de gestión, deberá ser realizado por las 
empresas autorizadas al efecto. En caso de no existir la posibilidad de almacenar o 
acopiar en obra ciertos residuos no peligrosos por falta de espacio físico, cuyo peso 
supere el establecido en el  R.O. 105/08, bajo la autorización  del Director de Obra, se 
podrá separar el residuo sobre el elemento de transporte y una vez cargado el 
elemento de transporte en su carga legal establecida, transportar dicho residuo a 
gestor autorizado. 
 
 
Transporte de residuos 
 

DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS: 

Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo 
de construcción o demolición o material de excavación. Se han considerado las 
siguientes operaciones: 
 

• Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de 
excavación o residuo de construcción o demolición 

• Suministro y retirada del contenedor de residuos. 
 
 
RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES): 

Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de 
almacenamiento       separada del resto. 

Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos 
compatibles y almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del 
tipo de peligrosidad. 

El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, 
alejado del tránsito habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos 
accidentales. 

Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos 
peligrosos (especiales), considerando las incompatibilidades según los símbolos de 
peligrosidad representado en las etiquetas. Los contenedores de residuos peligrosos 
(especiales) estarán tapados y protegidos de la lluvia y la radiación solar excesiva. 

Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se 
almacenarán en posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para evitar 
escapes. Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un 
suelo impermeabilizado. 
 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir 
unas condiciones de seguridad suficientes. Los vehículos de transporte tendrán los 
elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. 

El     contenedor     estará     adaptado     al     material     que     ha     de     
transportar. El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente 
adecuadas a la maquinaria a utilizar. 
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TRANSPORTE A OBRA: 

Transporte de tierras y material de excavación  o rebaje, o residuos de la construcción, 
entre dos         puntos         de         la         misma         obra         o         entre         dos         
obras. Las áreas de vertido serán las definidas por la Dirección de Obra. 
El    vertido    se    hará    en    el     lugar    y     con    el     espesor    de     capa     
indicados. Las características de las tierras estarán en función  de su uso, cumplirán las 
especificaciones de su pliego de condiciones y será necesaria la aprobación previa de 
la Dirección de Obra. 
 

TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS: 

El material de desecho que la Dirección de Obra no acepte para ser reutilizado 
en obra, se transportará a una instalación externa autorizada, con el fin de aplicarle el 
tratamiento definitivo. El transportista entregará un certificado donde se indique, como 
mínimo: 
 

• Identificación del productor y del poseedor de los residuos. 
• Identificación de la obra de la que proviene el residuo y el número de licencia. 
• Identificación del gestor autorizado que ha gestionado el residuo. 
• Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código CER 

 
 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE 
EXCAVACION Y RESIDUOS: 

El transporte se realizará  en un vehículo  adecuado,  para el material que se desea  
transportar, dotado  de  los  elementos  que  hacen  falta  para  su  desplazamiento  
correcto.  Durante  el transporte el material se protegerá de manera que no se 
produzcan pérdidas en los trayectos empleados. 
 

Residuos de la construcción: 
 

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones 
adecuadas a la peligrosidad del mismo. 
 
 
 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O  
RESIDUOS: 

Tonelada métrica, obtenida de la medición del volumen de la unidad según 
perfiles y multiplicados por los pesos específicos correspondientes, que se establecen en 
los cuadros de cálculo del documento de Gestión  de Residuos salvo criterio específico  
de la Dirección de Obra. 

No se considera esponjamiento en el cálculo de los volúmenes de materiales 
demolidos, dado que el transporte de material esponjado ya se abona en los precios de 
demolición o excavación u otras unidades similares como transporte a gestor 
autorizado. 

El presente documento, en su presupuesto, sólo incluye el coste de gestión de los 
residuos en instalaciones  de un gestor autorizado, los costes de transporte ya están 
incluidos en las unidades correspondientes de excavación, demolición, etc. 
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NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, por la cual se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea  de residuos. 

• Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que 
se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de 
residuos. 

• Real Decreto 306/2006, disposiciones mínimas de seguridad en trabajos con 
amianto. 
 
 
MAQUINARIA: 
 

El tipo de maquinaria necesaria para la manipulación de los residuos 
depende de las características de los residuos que se originen. 
 

Existe una amplia diversidad de medios para estos cometidos, que, no obstante, 
pueden ser clasificados en los tipos siguientes: 
 

• Contenedores cerrados de pequeño volumen. Son útiles para residuos que 
pueden descomponerse. Frenan el paso de olores, insectos y roedores e impiden que el 
viento vierta residuos fuera del recipiente. Deben estar claramente etiquetados. 

• Contenedores abiertos, disponibles en diversos tamaños. Su capacidad se 
mide en m3. Son útiles para separar y almacenar materiales específicos. 

• Contenedores con ruedas; útiles para grandes cantidades de residuos, de 15 
m3 a 30 m3. Ocupan más espacio que los anteriores pero la deposición es más eficaz. 

• Compactadores: para materiales de baja densidad y resistencia (por ejemplo, 
residuos  de oficina y embalajes). Reducen los costes porque disminuyen el volumen de 
residuos que salen fuera de la obra. 
• Machacadoras de residuos pétreos para triturar hormigones de baja 
resistencia, sin armar, y, sobre todo, obra de fábrica, mampostería y similares. Son 
máquinas de volumen variable, si bien las pequeñas son fácilmente desplazables. Si la 
obra es de gran tamaño, se puede disponer de una planta recicladora con la que será 
posible el reciclado de los residuos machacados en la misma obra. 

• Báscula para obras donde se producen grandes cantidades de residuos, 
especialmente si son de pocos materiales. Garantiza el conocimiento exacto de la 
cantidad de residuos que será transportada fuera de la obra, y por consiguiente que su 
gestión resulta más controlada y económica. 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO: 
 

Las mediciones de los residuos se realizarán en la obra, estimando su peso en toneladas 
de  la forma más conveniente para cada tipo de residuo y se abonarán a los precios 
indicados en los cuadros de precios correspondientes del presupuesto. En dichos 
precios, se abona el canon de gestión de residuos en gestor autorizado y no incluye el 
transporte, dado que está ya incluido en la propia unidad de producción del residuo 
correspondiente, salvo que dicho transporte, esté expresamente incluido en el precio 
unitario. 
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  Santa Cruz de Tenerife, noviembre de 2022 
 
 
 

 
 
  Firmado. Antonio Alonso Hernández. AJAH Arquitectos S.L.P. 
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